
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA 
 

Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Se agrega al expediente la contestación a la demanda, presentada a través de correo 
electrónico por el apoderado judicial del demandado. 
 
Se reconoce personería para actuar al Doctor CESAR AUGUSTO POTES 
BETANCOURTH, identificado con C.C. 16.227.579 y Tarjeta Profesional Nro. 258.674 
del C.S. de la J.  para actuar en calidad de apoderado judicial del demandado HERNAN 
ALONSO ARISTIZABAL dentro del presente trámite. Consecuentemente, atendiendo 
el escrito de contestación a la demanda signado por el aludido profesional del derecho, 
TENGASE por contestada la presente demanda reivindicatoria de dominio. 
 
Seguidamente, en atención a que en el escrito de respuesta se plantean excepciones 
de merito por parte del extremo demandado, a tono con lo prescrito en el articulo 370 
del Código General del Proceso, procédase a correr traslado de las mismas al extremo 
demandante, por el termino de 5 días, término que se computará a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que la parte 
demandante, si a bien lo tiene, solicite pruebas sobre los hechos en que ellas se 
fundamentan. 

 

NOTIFÍQUESE 
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